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ACTA DE INICIACÉN DE CONTRATO DE
PRESTAC¡ÓN OC SERVIGIO

Código:
GJC-FRT{I

Versión:
01

Fecha deAprpbación:
wwnolÉ.

Número Modalidad Otfeto Contratista Valor

300.18.04.7r .2015 CONTRATACÉN
DIRECTA

PRESTACION DE
SERVICIOS -

HORA CATEDRA

HECTOR
OBANDO ISAZA

l"t ).
$ 4.382.212

En Santiago de Cali, el día 3 de agosto de 2015 se reunieron en la Oficina de la Dirección de
Unidad de Gestión el(la) señor(a) ffiLLIAil SAIIICHEZ LIEVAñ|O , supervíso@) def
Contrato y HEGTOR OBAI{DO ISAZA quien obra en representación del Contratista, con el
objeto de fijar la fecha de inicio del contrato citiado en el encabezado, dejando constancia de lo
siguiente:

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a peiz y salvo por
concedo de los aportes parafiscales y seguridad social.

- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el ontrato rcspectivo onforme a los requisitos
señalados por la normatividad vigente.

2.- Que el plazo delcontrato se pactó de! 3 de Agosto al 30 de noviembre de 2015
ACUERDAN:

1. F'rjarcomofechadeinicio eldia 3 deagosto de2015
2. Fijar como fecha de terminación el día 30 de noviembre de 2015

Con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella
intervinieron as@urando que no han omitido información y la consionada es vera;z.

Para constancia s9.fr¡fr} en Sqntiqgo de
Cali. a los ,/ / 'i .

03 Día(s) del mes de 08 Del año 2015

FIRTA ;k[Iü¡r
NOTBRE ilB4reffizñrE§

ARA]TA

! HECTOR "
OBANDO ISAZA Y';r"»iLrryAHo

CEDULA /Wl/t/t/
CONTRATANTE GONTRANSTA stlPERu§m

lr¡ten ;:lc¿l r,:ri Excelenc ia!
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ññODALIDAD CONTRATACION DIRECTA
CONTRATANTE INTENALCO INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
NIT. 800248800+7
GONTRATISTA OBANDO ISAZA HECTOR ALBERTO
GEDULA 1663205r
DIRECCION Ganera 24A No.&93
TELÉFOHO 3207305552
OBJETO DEL
CONTRATO

CONTRATO DE PRESTAGION DE SERVICIOS
PROFESIONALES DOCENTES HORA GATEDRA

DURAC¡ON Del 3 de aqosto al 30 de Noüembre de 2015
VALOR TOTAL de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y POS MlL

DOSCTENTOS DOCE PESOS MCTE ( $ 4382.212.00 q L-
VALOR HORA DIECISEIS MIL CIENTO ONCE PESOS MCTE ($16111)
VALOR iTENSUAL UN MILLON NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS C¡NCUENTA

Y TRES PESOS MCTE ($1.095-553-00)
NUMERO DE
HORAS
SEiIIANALES

17

TOTAL HORASi 224
c.D.
PRESUPUESTAL

44615 A-I4.2-f 6 HORAS CATEDRA

Entre los suscritos NEYL GR¡ZALES ARANA , identificado con la cédula de ciudadanía
No.16,599.148 de Cali y vecino de la ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuando en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional
de Comercio ' Simón Rodríguez", Establecimiento Público del Orden Nacional, Nit
8002488004-7 quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE y por la otra
OBANDO ISAZA HECTOR ALBERTO mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.16632051 y quien para los efectos del presente documento se denomin-aÉ EL
CONTRATTSTA, 'actierdan celebrar el presentb GONTR^ATO DE PRESTACflÓN DE
SERVICIOS PROFE§IONALES, prcvio las siguientes consideraciones: .l) Que el Artículo
1.2.1.7 del Decreto Unico Reglamentario de la Educación 1075 de 2015, establece: El
lnstituto Técnia Nacional de Comercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y
extensión. 2) Que la Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con Ia presente Ley,
re@noce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desanollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académi@s, do@ntes, científicas y
culturales, otorgar los títulos correspondientes, selecionar a sus profesores, admitir a sus
alumnos y adoptar sus @rrespondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus
recurcos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 3) Artículo
71 Ley 30 de 1992. Los profesores podÉn ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo,
de medio tiempo y de cátedra. 4) Artículo 73. Los profesores de cátedra no son empleados

ve6¡ón 0l; 31 de MAYO de 2010
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; son contratistas y su a la entidad se
mediante contrato de prestación de servicios, el cual se celebrará por períodos
académicos.5) Que mediante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional
definió que los profesores catedÉticos son trabajadores alseMcio del Estado, portal razón
estableció la obligación del pago de sus salarios y prestacioRes sociales proporcionalmente
en cuanto al trabajo desempeñado. 6) El instituto Técnico Nacional de Comercio "Simón
Rodríguez' tiene como misión institucional de furmar profesionales con excelentes bases
técnicas y científicas, generadores de procesos de cambio, con visión frfurista, con valores
éticos, autónomos y perseverantes, capaces de asumir riesgos, defender sus derechos,
respetrar los de los demás y fumentar la conservación del medio ambiente. 7l Que el
lnstituto Tácnico Naciona! de Comercio Simón Rodrígue/, desanollo los respectivos
estudios previos para la presente contratación 8) Que el Proceso de Contratación se
encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 9). Que el señor(a) OBANDO ISAZA
HECTOR ALBERTO se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto a contratar por
haber demostrado idoneidad y experiencia para la realización del mismo, siendo en
@nsecuencia proedente suscribir el presente Contrato, de acuerdo a las siguientes
dáusulas. PRIilERA.- O&|ETO: El CONTRATISTA en su calidad de Docente Gatedráico,
se obliga para con El CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades propias
del servicio contratado, el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas
del presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIOhIALES, pana dictar las siguientes asignaturas:

-Iffi)Hmftilffir[tffiH. [-ffií HflDÁmtEfinflffim ffioffir. ü HIEH¡TO E¡[riI

t4

2- f,-tMl f,rmlilaffifinfl¡m) H800ffi. H Hlffii[o ErEúü
t. Iu0PffiilHil.fl Pmffi Effinf,t !

ilffiilf,n r-ffiH mlpsñlEilnfl¡flD
EEffix
ml ü Eñrufn0 hffi

f-ffi[l nilD$4ffi{nrlHm mmmrum [¡ Hffi{E0 hüú¡ü
wm.rffium r-rffiH HITD§tilIffMMflII) Hfff,ffiI. üb Hmilo hdüb {¡

SEGUNDA- PI-A¡¡O DE EJECUCION.- EI presente Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales tiene una duración de cuatro (04 ) meses , iniciando el día 03 de
agosto al 30 de Noviembre de 2015. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
PAGO.- El valor del presente Contrato es de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS MCTE ( $ 4382.212.00) pagadero en
cuatro cuotas nensuales, previo reporte del Director de Unidad. CLAUSUI-A CUARTA.-
IilIPUTACION PRESUPUESTAL: INTENALCO EDUCACION SUPERIOR obliga a
cancelar a EL CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la
CLAUSULA TERCERA con fundamento en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No.----- de 2015 CLAUSULA OUINTA.- OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA YIO ALCANCE DEL OBJETO CONTRAGTUAL: Son obligaciones de EL
CONTRATISTA: l. Cumplir con las obligaciones erl la constitución política de Colombia, las
leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y reglamentos de la institución,
acuerdos del consejo directivo y consejo académico, contmto de trabajo.2. Cumplir las
normas inherentes a la ética de su profesión y la condición de docente de la institución. 3.
Asumir su compromiso con la institución y actuar en @nsecuencia con lo planteado en su
misión, Proyecto Educativo lnstítucional, planes, programas y proyectos y su plan de
trabajo. 4. Participar en la elaboración y actualización de los prograrnas de lc cursos
académicos a su cargo, de acuerdo con los lineamientos señalados por la vicenectoría
académica y direcciones de unidad. 5. Asistir a sus ún los
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Iú§áres pactados y con la duración estipulada.q. Evaluar 6gn
jultiáá-V eriu¡OáO ddntro de lós términos establecidós, conforme a las normas de la
'insiituc¡¿ín. 

7. Hacer entrega de los resultados de las evaluaciones a los estudiantes dentro
Oe los términos estauecidós y atender en forma adecuada los reclamos de los estudiantes

sobre calificaciones y asunios relacionados con los cursos académires a $¡ cargo,

contonne a las normás de la institución.8. lnformar inmediatamente a Ias diremiones de

ñi|ád; cráhuier áventuatidad que afecte el desarollo de cualquier_actividad académica.9.

Cürplir ñiá entrega de informes y actividgge? solicitadas Po1lqygerrectoría Académica

tái;écciónés de uniüad en los tiemflos establecidos. PARAGRAFO: En virtud de q.ue el

íiñóuÜ¡urídico es et contrato de P'restación de Servicio ProEsionales, lag obligaciones
¡nneránies a! conirai¡sta ierán ejecutadas por el mismo con la respectiva autonomía,

inoápenJénc¡a y responsabilidad oáOo que nó sq confgura subordinación respecto del

óntiaGñ[e, asi cjmo también por iuanto el objetg . contractual no . implica el

óump¡¡mienio o desanollo de Fuhción Pública o ejércicio de autoridad dado.que las

laooies contratadaJson de carácter temporal y de simple apoyo a la actividad de la

ÁO*¡ñ¡5G;6n p,¡Oi¡ca ylo al mejoi funcíonamiento de Ia entidad. CLAUSULA
Ceirl- oeLíéÁcpNÉs DEL coNTRATANTE: Son obligaciones de. . EL

óóurnnrnNTE án cumplimiento del presente contrato: 1. Ejerce.l e! respectiv.o control en

á *rpli*iento ¿el objeto del contrato y expedir el.recibo de cumplimiento a satisfacción.2-
préái'"i üáioi oá cohtrato de acueráo cbn los términos establecidos. 3. Suministrar al

contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera., para el

Oesanollo de la act¡üidad encomendada. 4.lnformar oportunamente sobre los resultados de

n áráuación docente. 5. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaglgles
Aei Contratista. 6-. 

- 
Cumplir con los pagos en la forma acordada en la CLAUSUIS

Íenóenn, siempre que el GONTI{TISTA cullple. con el objeJo contractual.

cüusuu sepfltttt.-' cAUsALEs DE TERMINAGIÓN: El presente Contrato podrá

tLrm¡narse por una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

ñ,1" G-l¡liexÁl-co cuandó EL coNTRATtsrA incumpla cualquiera de las obligaciones

ir"-eranan de iste contrato. 3. Por tuerza mayor o caso fortuito _e1e iryRosib-ilite la

álecréioñ úá este óntrato. 4. por vencimiento del tármino establecido. I i-qr-llpgsibilidad
fr§A;lrruáo pióres¡onat del(q) coNrRArlsrA, $qSigiq-o-.q|g INTENAIqQ. impida la

reatizaeíón det óntrato. cmÚsuu NovENA.- PROHiBICION DE GESION: EL

CórufnnftsTA no poára ceder este contrato a persone alO-q¡-q,_sjn el consentimiento
porio y eécrito dei contratante . GLAUSULA ÑOVenn.- L¡SulDAGloN: .El.presente
ioniátd se- iiqu¡oará de manera bilateral dentro de los tres (3) 

. meses siguientes al

,áilóiriento áé-plá=ó áá e¡ácución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad

,¡g;tá.oore la 'materia y/ó qe .realíza unilateralmente por INTENALCO en los casos

ñ;¡daos--eñ el Oecreto'1ogz de^2^0_1s -y _demás normas concordantes. CLAUSULA
beCrr*Á- NxaelLiDADES tNcompAilBrLtDADES: El coNTRATlsrA baio la
ñ;üád oáiiuiamánto, dectara con ta firma del presente contrato, qge no se halla incurco

I il;irIñá áé.l"I áusáes de. inhabilidad,. i¡com¡qt!u'I9:9-: p_.[P'fl?1, Pl'lfllT,.:lgI I t [r rvHt t9 vv rev

n óollñuc¡ón v "n l" Ley para élebrar éste contrato. s. CLAUSULA DECIMA

ñnfllledn- INóEMNIDAD: Et- CONTRATISTA, deberá. mantener a , a sus

représentantes y a-sesores, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción
jráL¡ái f ráiririoicalio¡- áe cuatquiei especie. y naturaleza que 

. se entable o pueda
'entaularée contra-lÑre¡tÁl-CO poi causa'y omiiiones de Contratista, en ra¡ón de la
;Hñ¡ó, áéi 

-Ooj"iotá 
pre_sánte Contraio de conbrmidad con lo establecido por el

Decreto 4820 Oe áóoe mód¡fic"ndo por

lntenako es püñe Cal¡dad
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lJErr¡llIA sE\¡t r

determinado qr" -iá .rpár¡rion- v leoyímiento sobre ra -eiecución del presente

contrato de presración de servicioá pióiái¡onales la 
. 
ejgrcelá 

- 
WLLIAM sANcHEz ,

Director oe u*oáJñ¡bná"'*É 
-ifoü-ótd 

las ¡igu!?tlT -11-?m'^! ^v,*i"-"1

y-re§FO,¡SABILIDAD: $ Rqqo1-1

año &e mil qui

ilfilil¡Jfo"iüIü"iá'?Lr=tóIñÁn§rA dé ns nrñc¡ones acordadas en el presente

contrato 2) Gonoborar que er ooó"niá crtpié qn-la ggelga.académica asignada.. 3)

Reportar antes Oél lO te caOa ¡1|; á Mcenectoría Aádémica y a la Mcenectoría

Administrativa y'?inánciáras, las'-ñovedades pertinentes (renuncias, incapacid-ades,

licencias, días no laborados, etc.), crmpri_éñuo lod parámetros'estabtecidos, con el fin de

etaborar Nómina d;ññ.ár,t",'¿ j-láal¡zar el seguimipto og la. ejecuciÓn del contrato

dentro de tas cono'í5ióriásEiió¡áai. si Suscry-"!-t{á de inicio, nngli+glirl v- liq.uidlclón del

presente contrató.-éLAúsutÁ- DEbIMÁ rencEna.- pERFEccloNAMlENTo: El

oresente contrato para su pertéccionamiento Egqr-e§ la firma de lag partes'

E[iü§úLA-ótilua cuARrA- oótúmeNTos anÉxos: Forman parte {el .presente
contrato, aoemaJ'áá dJGtauaoóJen ¡a parte considerativa del .presente contrato, Ios

siguientes oocunieñtos:- ái óiñincaoo oé Rnteedentes JudiciaÉs del contratista, b)

Certifrcado de antecedentes O¡sciplinarios Oel contratista, 9) -CoRla 
de la Cédula de

Ciudadanía oel 
"i¡ñtratisiá, ol doletín de_ responsabilidad' fiscal del contratista, e)

constancia de áltiáóion-'a 'ságuiloáo - sociai del contratista, ..0. . certificado de

Disponibilidad Presupuestal. g) iipi{¡t TUI del contratista, i) Hoia de Vida del

contratista, h) furmato único e HoialiMd", Declaración de Bienes y Réntas' Fotocopia del

Documento de ldentidad

para constancia se firma en Santiago de Cali, a los TRES (03) (ías del mes de AGoSTo

\

-t
\,1,t (9

INTENALGO
16,599.148 de Cali
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